
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a resolver Sobre la pertinencia del desistimiento frente a los 

demandados José Álvaro Ruíz Gutiérrez y Jorge León Echavarría 

Sepúlveda. 

 

Advierte el Despacho que el apoderado de la demandante cuenta con la 

facultad para desistir conforme al poder otorgado y que se da cumplimiento 

a los presupuestos del artículo 314 C.G.P., por consiguiente, habrá de 

aceptarse el desistimiento frente a los demandados José Álvaro Ruíz 

Gutiérrez y Jorge León Echavarría Sepúlveda y en consecuencia solo 

continuará frente a los demandados Tax Ideal Ltda. y Compañía Mundial 

de Seguros S.A.  

 

Por lo que, la juez 

 

RESUELVE 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) 

Demandante Hernán Albeiro Gómez Hincapié  

Demandado José Álvaro Ruíz Gutiérrez 

Jorge León Echavarría Sepúlveda 

Tax Ideal Ltda. 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00947-00 

Auto Interlocutorio N° 4104 

Asunto Acepta Desistimiento demandados   



05001 40 03 013 2021 00947 00 
 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento frente a los demandados José Álvaro 

Ruíz Gutiérrez y Jorge León Echavarría Sepúlveda. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el presente proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL continuará únicamente 

frente a los demandados Tax Ideal Ltda y Compañía Mundial de Seguros 

S.A. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá como en 

derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

svs 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.  189         Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _05 DE 
DICIEMBRE DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
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